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Modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios

Se modifica el párrafo 11 y se elimina la nota a pie de página al Marco Conceptual para la Preparación y
Presentación de los Estados Financieros del párrafo 11. Se modifican los párrafos 14, 21, 22 y 23 y se añaden
los párrafos 21A, 21B, 21C, 23A y 64Q. Se añade un encabezamiento sobre el párrafo 21A y se modifican los
encabezamientos tras el párrafo 21 y encima del párrafo 22. El texto nuevo ha sido subrayado y el texto
eliminado ha sido tachado. El párrafo 10 no se modifica, pero se incluye para facilitar una referencia.

El método de la adquisición

...

Reconocimiento y medición de los activos identificables
adquiridos, las obligaciones asumidas y cualquier participación
no controladora en la entidad adquirida

Principio de reconocimiento

10 A la fecha de adquisición, la adquirente reconocerá, por separado de la plusvalía, los activos
identificables adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier participación no controladora en la
adquirida. El reconocimiento de los activos identificables adquiridos y de los pasivos asumidos estará
sujeto a las condiciones especificadas en los párrafos 11 y 12.

Condiciones de reconocimiento

11 Para cumplir las condiciones de reconocimiento como parte de la aplicación del método de la adquisición,
los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos deben satisfacer, a la fecha de la adquisición,
las definiciones de activos y pasivos del * Marco Conceptual para la Información Financiera para la
Preparación y Presentación de los Estados Financieros en la fecha de adquisición. Por ejemplo, en la fecha
de la adquisición no son pasivos los costos en que la adquirente espera incurrir, pero que no está obligada a
hacerlo en el futuro, para llevar a cabo su plan de abandonar una actividad de una adquirida o para terminar
el empleo o para reubicar a empleados de la adquirida. Por ello, la adquirente no reconocerá esos costos
como parte de la aplicación del método de la adquisición. En su lugar, la adquirente reconocerá esos costos
en sus estados financieros posteriores a la combinación de acuerdo con otras NIIF.

* Esta Norma requiere que las adquirentes apliquen las definiciones de un activo y un pasivo y las guías de
apoyo del Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros del IASC
adoptado por el IASB en 2001 en lugar del Marco Conceptual para la Información Financiera emitido en
2018.

...

14 Los párrafos B31 a B40 proporcionan guías sobre el reconocimiento de activos intangibles. Los párrafos
2221A a 28B especifican los tipos de activos y pasivos identificables que incluyen partidas para las que esta
NIIF proporciona excepciones limitadas al principio y condiciones de reconocimiento.

...

Excepciones a los principios de reconocimiento o medición

21 Esta NIIF proporciona excepciones limitadas a sus principios de reconocimiento y medición. Los párrafos
2221A a 31A especifican tanto las partidas específicas para las que se establecen excepciones, así como la
naturaleza de éstas. La adquirente contabilizará esas partidas aplicando los requerimientos de los párrafos
22 21A a 31A, lo que hará que algunas partidas sean:

(a) contabilizadas ya sea aplicando condiciones de reconocimiento adicionales a las de los párrafos
11 y 12 o aplicando los requerimientos de otras NIIF, lo que dará resultados diferentes a los
obtenidos mediante la aplicación del principio de reconocimiento y condiciones.
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(b) medidas por importes distintos de sus valores razonables a la fecha de adquisición.

Excepción Excepciones al principio de reconocimiento

Pasivos y pasivos contingentes dentro del alcance de la NIC 37 o CINIIF 21

21A El párrafo 21B se aplica a pasivos y pasivos contingentes que estarían dentro del alcance de la NIC 37
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes o de la CINIIF 21 Gravámenes si se incurriera
en ellos por separado en lugar de ser asumidos en una combinación de negocios.

21B El Marco Conceptual para la Información Financiera define un pasivo como una obligación presente de la
entidad de transferir un recurso económico como resultado de sucesos pasados. Para una provisión o pasivo
contingente que estuviera dentro del alcance de la NIC 37, la adquirente aplicará los párrafos 15 a 22 de la
NIC 37 para determinar si, en la fecha de adquisición, existe una obligación presente como resultado de
sucesos pasados. Para un gravamen que estuviera dentro del alcance de la CINIIF 21, la adquirente aplicará
la CINIIF 21 para determinar si ha ocurrido en la fecha de adquisición el suceso que da lugar a un pasivo
para pagar el gravamen.

21C Una obligación presente, identificada de acuerdo con el párrafo 21B, podría cumplir la definición de un
pasivo contingente establecida en el párrafo 22(b). Si es así, se aplicará el párrafo 23 a ese pasivo
contingente.

Pasivos contingentes y activos contingentes

22 La NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes define un pasivo contingente como:

(a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya existencia ha de ser confirmada
sólo porque ocurran o dejen de ocurrir uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no están
enteramente bajo el control de la entidad; o

(b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido
contablemente porque:

(i) no es probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida de recursos que
incorporen beneficios económicos; o

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad.

23 El requerimiento de la NIC 37 no se aplicará para determinar qué pasivos contingentes se han de reconocer
en la fecha de la adquisición. En su lugar la La adquirente reconocerá en la fecha de la adquisición un
pasivo contingente, asumido en una combinación de negocios, si es una obligación presente que surja de
sucesos pasados y su valor razonable puede medirse con fiabilidad. Por ello, en contra de los párrafos
14(b), 23, 27, 29 y 30 de la NIC 37, la adquirente reconocerá un pasivo contingente asumido en una
combinación de negocios en la fecha de la adquisición, incluso cuando no sea probable que para cancelar la
obligación vaya a requerirse una salida de recursos que incorporen beneficios económicos. El párrafo 56 de
esta NIIF proporciona guías sobre la contabilización posterior de pasivos contingentes.

23A La NIC 37 define un activo contingente como un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de sucesos
pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo porque ocurran, o en su caso dejen de ocurrir, uno o más
eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad. La adquirente no
reconocerá un activo contingente en la fecha de adquisición.

...

Fecha de vigencia y transición

Fecha de vigencia

...

64Q Referencia al Marco Conceptual, emitida en mayo de 2020, modificó los párrafos 11, 14, 21, 22 y 23 y
añadió los párrafos 21A, 21B, 21C y 23A. Una entidad aplicará prospectivamente esas modificaciones a las
combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea a partir del comienzo del primer periodo anual
sobre el que se informa que se inicie a partir del 1 de enero de 2022. Se permite la aplicación anticipada si,
al mismo tiempo o con anterioridad, una entidad aplica también todas las modificaciones realizadas por
Modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual de las Normas NIIF emitidas en marzo de 2018.


